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ORDENANZA MUNICIPAL N° A¡ 65
Mariano Melgar, 10 JUl 28'12

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL MARIANO MELGAR

POR CUANTO:

EL CONCEJO MUNICIPAL DISTRITAL MARIANO MELGAR EN SESION
ORDINARIA DE FECHA 30-06-2012

VISTO:
Por Informe N° 038-2012-GAT-MDMM, la Gerencia de Administración

Tributaria propone la PRORROGA de la Ordenanza Municipal N° 456, referida a la
exoneración parcial de Arbitrios Municipales de Limpieza Pública y mantenimiento de
parques y áreas verdes, en beneficio de los contribuyentes,

y CONSIDERANDO:
Qué; por el Principio de Legalidad, los agentes públicos sujetan sus

actuaciones a la Normativa Vigente, lo que se denomina modernamente "Vinculación
Positiva de la Administración a la Ley".

Qué; la Ordenanza Municipal N° 432, exonera en forma parcial los arbitrios
municipales de limpieza pública y mantenimiento de parques y áreas verdes,
prorrogada por Ordenanza Municipal N° 456.

Qué; el Informe N°038-2012-GAT-MDMM de la Gerencia de Administración
Tributaria, avalado por la Gerencia de Administración y la Gerencia de Planeamiento y
Presupuesto, determinan que existen motivos para prorrogar el plazo de la Ordenanza
Municipal N° 434.

Por estos fundamentos, al amparo de la Constitución Política del Perú, Ley
Orgánica de Municipalidades, Ley del Código de Ética de la Función Pública, D. Leg.
776, Ley de Tributación Municipal, Texto Único Ordenado del Código Tributario, y
estando a lo acordado por Unanimidad por el Concejo Municipal en Sesión Ordinaria,
se aprobó la siguiente:

ORDENANZA:

PRORROGA DE ORDENANZA MUNICIPAL 432

ARTíCULO PRIMERO.- PRORROGAR, la vigencia de la Ordenanza Municipal
N° 432 sobre exoneración parcial de los arbitrios Municipales de Limpieza Pública y
Mantenimiento de parques y áreas verdes, a favor de los contribuyentes de la
jurisdicción hasta el 30 de setiembre del año 2012.

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER; la publicación de la presente ordenanza
en el diario Judicial de la jurisdicción; yen la página Web de la Municipalidad.

POR TANTO:

MANDO SE REGíSTRE, PUBLIQUE y CUM
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HAaNAMIENTO. Presidente de la Corte Superior de Justicia de
Tacna advierte que no hay más espacio en penales peruanos.
Autoridades chilenas alistan operativo para trasladar 195 reos.

Traslado de reos de Chile a
Perú generará problemas
en sistema penitenciario

Tra~adoresde
serpostse unen
a parona'donal

\
Arequipa. Los 50 m:;b¡¡jadores
de Serpostde la regionªª.uipa
seplegaronayerala ..
nacional que se viene aca do
desde el 17de julio. Eldirigen .,
Jesús Chambi, precisó que~
exigiendo el cumplirnJento de \
su pliego de reclamos, entre los
que se encuentra el aumento de
sus sueldos. "Nosotros pedimos
30 soles más sobre el básico,
además de unbonoanual de S75
soles, pero no cumplieron sus
promesas", precisó. Esta huelga
ha sido declarada legal por el Mi
nisterio de 'frah:\jo. lO-

denegaron el pedido de Pinto.
Asimismo, elliscal IrIgoyen

'lnanifestóque solicitará a la Po
lícíaque realice un trabajo de
inteligencia para encontrar al
ex alcalde de Uchumayo, que se
encuentra en la clandestinidad
por másde cinco meses. Elma
gtstrado sostuvo que el trabajo
que efectúa la Polida de Requi
sitorias no es suficiente. lO-

Arequipa. La segunda Sala
de Apelaciones de la Corte de
Justicia, presidida por Óscar
Béjar, resolvió por segunda
vez negar el pedido de cese de
prisión preventiva presentado
por la defensa del ex alcalde
de Uchumayo, Vldal Pinto Pa
redes. Pinto solicitaba su libe
ración basado en que fue vaca
do del cargo de alcalde por el
Jurado Nacional de Elecciones
ONE)y por ende no entorpece
ría las investigaciones.

Sin embargo, el fiscal de la
Cuarta Fiscalía Superior Penal,
Santiago lrigoyen, explicó que
Pinto,peseaestar vacado, tiene
gente de suconfianzaen lacomu
na, sobre la que podrla Influen
ciar para que lo ayuden a entor
pecer la Investigación. Agregó
que por susalidade laalcaldíaya
no tenía arraigo laboral.

Estos argumentos fueron
tomados en cuenta por los
jueces superiores, quienes

Buscanexcluir
a 6 empresas en
proceso a cataño

TaeRa. La defensa del empre
sario César Cataño, investigado
por lavado de activos, busca Im
pedirque seis empresassean in
cluidas en el proceso penal. La
Fiscalía se encuentra en plena
apelación a la resolución deljuz
gado de primera instancia que
declaró Infundada su solícitud
para Incorporar.a las empresas
Kanagawa Airlines, Transpor
tes Aéreos Cielos Andinos S.A.,
Peruvian Airlines, Tourbus, ce
sar Company e,Importaciones y
Exportaciones Bryan Cataño's,
fundadas por César Cataño, lO-

Niegan por segunda vez
cese de prisión preventiva
para ex alcalde Vidal Pinto

CLAVES

• Según disposiciones de
seguridad de la Pollcla de
Investigaciones y la (jendar~

merla chUena, los reos serán
sometidos a un chequeo
previo, deberán vestir ropa
de calle y durante el viaje no
llevarán grilletes.

• La Policla de Investigacio
nes seguirá cada autobús.
en lo que dure el recorrido.
Además. los vehlculos serán
custodiados hasta por nueve
agentes carabineros del ve
cino pals de Chile.

OPERATIVO CHILENO
La fecha del traslado, de acuer
do a lo informado por la gober
nadora de Tacna, Dora Quihue,
iba a fijarse para el 24 de julio;
sin embargo, por 10 delicado del
asunto, ha sido postergada has
ta nuevo aviso.

El ministro de Justicia de
Chile, Teodoro Ribera, dio al
gunos detalles del operativo al
diario La Estrella de Arica. Los
presos solo recibirán un bolso
con sus pertenencias y alimen
to para las primeras horas del
dia. Los vehículos que utilizará
la Gendarmería chilena serán
buses, furgones, ambulancias
y asistencia mecánica. Toda esa
caravana se trasladará hasta el
control fronterizo chileno de
Chacalluta, en la frontera con
Perú, donde serán entregados a
las autoridades. lO-

Según Gordillo Cossio,
cada caso de los indultados de
berá ser evaluado según las le
yes peruanas, para ver cuánto
tiempo les resta de condena y
ver en qué penal la terminarán
de cumplir.

Los 195 presos que serán
deportados forman parte de un
primergrupo, ya que el total de
indultados son 271.Todos están
recluidos en la cárcel de Acha,
en Arica.

125Internos. Actualmente tiene
una población que supera las
600 personas. Esta situación
se repite en el resto de centros
penitenciarios de nuestro país.

El problema surgió con una
ley de amnistía aprobada por el
Congreso chileno, que beneficia
a más de 6 mil presos que han
sido condenados por delitos me
nores en ese país.

Lo que ocurrirá será algo
contradictorio, ya que en Chile
dieron esa norma para reducir
el hacinamiento en sus cárce
les, pero trasladarán el proble
ma al Perú.

tre ambos gobiernos.
Al respecto, el presidente de

.la Corte Superior de Justicia de
Tacna, Mario Gordillo Cosslo,
mostró su preocupación y ad
virtió que el traslado de tanta
cantidad de reos generará pro
blemas en el sistema penitencia
rio por la falta de capacidad en
las cárceles del país.

"El hacinamiento es grave
en nuestros penales, tendremos
que ver qué solución se plantea
a este tema" dijo.

En el caso de Tacna, el pe
nal San Antonio de Pocoilay
fue construido para albergar a

Desde el traslado de Chile al
Perú del ex dictador Alberto
Fujlmori Fujlmori (setiembre
de 2007), no hubo tanto interés
en conocer los detalles del des
plazamiento de peruanos dete
nidos en el país del sur. Esta vez
no se trata de una extradición
ni de una sola persona, sino de
195 reos de nacionalidad pe
ruana que fueron indultados
y serán deportados hasta la
frontera en medio de un gran
operativo que se coordina en-

Jorge TurpoRivas.
Tarna.
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ORDENANZA:
PRORROGA DEORDENANZA MUNIClPAL432

ARTfCULO PRIMERO.- PRORROGAR, la vigencia de laOrdenanzaMunicipal N°
432sobre exoneración parcial de losarbitrios Municipales de limpieza Pública y
Mantenimiento de parquesy áreas verdes,a favorde los contribuyentes de la
jurisdiccl6n hastael30de setiembredelaño 2012.

ARTICULO SEGUNoo.-OISPONER; lapubficación de la presenteordenanzaen el
diarioJudicial de rajurisdicd6n;yenlapáginaWebde laMunicipalidad.

PORTANTO:
MANOO SEREGISTRE,PUBLlQUE y CUMPLA

y CONSIDERANOO:
Qué;porelPrIncipio de legalidadlosagentespúblicossujetansusactuacionesa la
=~=~~,::~~e se denominamodemamente"VInculadón Positiva de la

Qué;la Ordenanza Municipal No 432, exonera en forma parcial los arbftrlos
municipales de limpieza ptlblica y mantenimiento de parques y áreas verdes.
prorrogadaporOrdenanzaMunicipal N"456.
Qué; el Informe No 038-2012-GAT-MDMM de la Gerencia de Administración
Tributaria, avalado por la Gerencia de Administración y la Gerencia de
Planeamlento y Presupuesto, determinan que existenmotivospara prorrogarel
pfazode laOrdenanzaMunicipal No434.
Por estosfundamentos. alamparo de laConstftuclón Polftlca delPerú,ley Orgánica
de MunklpaRdade~LeydelCód!gode Etlca de laFunción Pública, O.Leg. 776.Ley
deTributaelón Municipal, TextoUnrcoOrdenadodelCódigoTrlbutarlo,yestandoa
lo acordado por Unanimidad por el ConcejoMunicipal en Sesl6nOrdinaria, se
aprobólasiguiente: .

•• , MUNICIPALIDAD OISTR1fAL DEMARIANO MELGAR

<,~ ORDENAN~~r~n~~~~I:'~~J~I: :~~
ELALCALDE DELAMUNICIPALIDAD DI5TRITAL MARIANO MELGAR

PORCUANTO:
ELCONCEJO MUNICIPAL DISTRITAL MARIANO MELGAR ENSESION ORDINARIA DE
FECHA 3lHl6-2012

VISTO:
PorInfonne N° 03S-2012-GAT~MDMM, la Gerendade Administración Tributaria
propone la PRORROGA de la Ordenanza Municipal No 456, referida a la
exoneración pardaldeArbitriosMunldpalesdelimpiezaPública ymantenimiento
de parquesy áreas verdes,en beneficiode loscontribuyentes.
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RECDFICACION MINI5TRATIVA
LEY 97

Ante la Oficina de Estado
Civil de la Muo ovincial de

al Nieto, Jlerfre~~~1,~ Oo~

19028 solicitando la
ministrativa de su

¡miento ND367 del año
197 en que respecta al nombre de

~~:~~~~Tofi~o~~'t~s~~~~~~~
=UdiC~~i:nespod~n C~~i~~a~

¡t,ición dentro de los lS dfas
s uJentes a la fecha de publicadón.
de "ende presentar la prueba
instrumental necesaria.

Moquegua,06 de Jullodel2012
MUNICiPAlIDAD PROVINCIAL MARISCAL

NIETOMOQUEGUA
Abog.G1NA KAnlERlNE PORTUGAl PUMA.
ME OFICINA REGISTRO DElESTADO CMl

ONIN004743122

PUBLICIDAD ILO
TE:LEFAX: 053~482468

JR.JUNIN414- OF 204-ILO

RECT1F1CAC1ON ADMINISTRATIVA
LEY26497

~1J: g'l~~~1~~~~~1
Mariscal Ni
ElisaKarina

Administrativa su
Nacimiento N"69 deí año 1975 en
que respecta al nombre de su padre
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Quienes se conslde~cig~rh~~~~~

tes a la fecha de
tar la

Moquegua.06deJuliodel2012.
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